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Del

OBISPADO DE MALLORCA.

Circular núm. 11 •
A los RR. Curas Párrocos de la Diócesi.

Ob is pa d o  d e Ma l l o r c a .—El M. I. Sr. Gobernador 
de esta Provincia en oficio del dia de ayer me parti
cipa que se halla iniciada en esta isla la suscricion 
nacional abierta de órden de S. M. el Rey para so
correr á las familias de los pobres pescadores víctimas 
del huracán que reinó en el mar Cantábrico el dia 20 
de Abril último, rogándome continué en ella mi 
nombre y la recomiende á ese limo. Cabildo y Seño
res Curas Párrocos de la Diócesi.

En consecuencia espero del buen celo y caridad de 
los RR. Párrocos que se servirán enterar de la indi
cada suscricion á los dignos individuos del clero de 
su respetiva parroquia, invitarlos á contribuir á tan 
recomendable objeto con la cantidad que les per
mitan sus recursos, por módica que sea, formar la 
lista nominal de los que gusten suscribirse y remitir 
con ella las limosnas recogidas á mí Seretaría de Cá
mara á fin de disponer la entrega de todos los dona
tivos del clero reunidos en la Depositaría de la Exce
lentísima Diputación provincial.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 9 de Mayo 
de 1878.—Ma t e o , Obispo de Mallorca.—RR. SS.....
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SANCTISSIM1 DOMINI NOSTRI
LEONIS

DIVINA PROVIDENTIA PAP^E XIII.

EPISTOLA ENCICLYCA
Ad, Patriarchas Primates, ArcMepiscopos et Episco- 

pos uni-oersos catholici orbis gratiam et commu- 
nionem cum Apostólica Sede habentes.

LEO PP. XIÍL
Veaerabiles Fralres. salulem et apostolicam benediclionem.
Inscrulabili Dei consilio ad Apostolicae Dignitatis fasügium 

licel immereoles evecli, vehementi slalim desiderio ac yeluli 
necessilale urgeri Nos sensimus, vos litleris alloquendi, non 
modo ul sensus inlimae dileclionis Nostrae Vobis expromeremus 
sed eliam ut Vos in parlem solliciludiois Nostrae yocatos, ad 
susünendam Nobiscum horum lemporum dimicationem pro 
Ecclesia Dei el pro salóle animarum, ex muñere Nobis divinilus 
crédito confirmaremus. .

Ab ipsis eoim Noslri Pontificalus exordiis trislis Nobis sese 
offerl conspeclus malorum quibos hominum genus undique 
premilur: haec lamíate pateos subversio sopremarum veri- 
talum quibus, lamquam fundamenlis, humanae socielalis sta
tus conliuetur; haec ingeniorum protervia legilimae cujusque 
poleslalis impaliens; haec perpetua dissidiorum causa, uode 
inleslioae concerlaliones, saeva et cruenta bella exislunt: con- 
lemplus legum quae mores regunt jusliliamque luenlur; flu- 
xarum rerum inexplebilis cupiditas et aeternarum oblivio usque 
ad vesanum illum furorem, quo tot miseri passim violentas sibi 
manus inferre non liment; inconsulta bonorum publicorum ad- 
minislralio effusio inlerversio; nec non eorum impudenlia qui, 
cum máxime fallunl, id agunt, ut palriae ut liberlalis etcujus- 
libel juris propugnatores esse videantur; ea denique quae serpit 
per arlus Íntimos humanae socielalis lelhifera quaedam peslis, 
quae eam quiescere non sinit, ¡psique novas rerum conversiones 
et calamitosos exitus portendit. -

Horum aulem malorum causara in eo praecipue sitara esse 
Nobis persuasum est, quod despeóla ac reiecla sil sancla illa 
etauguslissima Ecclesiae Auctorilas, quae Dei nomine humano 
generi praeest, el legitimae cujusque auctoritatis vindex est el
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praesidium. Quod cum hostes publici ordinis probe noverinb 
nihil aplius ad socielalis fuudamenta convelleoda putaverunb 
quam si Ecclesiam Dei perlinaci aggressione pelerent, el pro- 
brosis calumniis in invidiam odiumque vocantes quasi ipsa 
civili veri oominis humanitali adversaretur, ejus auclorilalem 
el vim novis in dies vulneribus labefaclarenl, supremamque 
polestatem llomani Pontiíicis everlereul, in quo aelernáe ac im- 
mutabiles boni reclique rabones cuslodem in tenis habenl el 
adsertorem Hiñe porro profeclae sunt leges divinara Chaloli- 
cae Ecclesiae conslilulionem convelientes, quas in plerisque 
regionibus latas esse deploramos; bine dimánarunt Episcopalis 
potestalis coolemplus, objecla ecclesiastici Minislerii exercilio 
impedimenta, religiosorum coeluum disiectio, ac publicatio 
bonorum, quibus Ecclesiae administri el pauperes alebanlnr; 
bine eíleclum ut a salutari Ecclesiae moderamine publica ins
tituía, cariiali el beneficenliae consécrala, subducerenlur; bine 
orla effrenis illa libertas prava quaeque docendi el in vulgus 
edendi, dum ex adverso modis ómnibus Ecclesiae jus ad juven- 
lulis inslilulionem el educalionem, violalur el opprimitur. 
Ñeque alio spectal civilis Principatus occupalio, quem divina 
Próyidenlia multis abhinc saeculis Romano Anlislili concessil, 
ut libere ac expedile polestate a Chrislo collala, ad aelernam 
populorum salulem ulerelur.

Funestara bañe aerumnarum molem Vobis, Venerabiles 
Fralres, commemoravimus, non ad augendam trisliliam Ves- 
tram quam misérrima haec rerum condilio per se Vobis 
iogeril; sed quia inlelligimus ex ea Vobis apprime pers- 
pectum fore, quanta sil gravitas rerum quae minislerium el 
zelum nostrum exposcunt, el quam magno sludio nobis adla- 
borandumsil, ut Ecclesiam Chrisb el hujus Aposlolicae Sedis 
diginilatem, lol calumniis lacessitam, in bac praeserlim iniqui- 
tale temporum pro viribus defendamus ac vindicemus.

Clare innotescit ac liquel, Venerabiles Fralres, civilis huma- 
nitatis rabonera solidis fundamentis desblui, nisi aelernis prin- 
cipiis yeritatis el immulabilibus redi juslique legibus innilalur 
an nisi hominum volúntales Ínter se sincera dilecbo devinciat, 
officiorumque Ínter eos vices ac rabones suaviter moderelur. 
lamvero ecquis negare audeat Ecclesiam esse, quae diffuso per 
gentes Evangelíi praeconio, lucera verilalis ínter efferalos 
populos el foedis superstitionibus imbuios adduxit, cosque ad 
divinum rerum auctorem agnoscendum el sese respiciendos 
excitavil; quae servitubs calamilale subíala, ad prisbnam na- 
turae nobilissimae dignitalem homines revocavit; quae in óm
nibus terrae plagis redemptionis signo explicato, scienbis el ar- 
bbus adduebs autsuo lectis praesidio, oplimis caritatis insbtulis 
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queis omnis generis aerumnis consullum esl, fundalis el in 
lulelam receplis, ubique hominum genus privalim el publice 
excoluil, a squalore vindicavil el ad vilae formam, humanae 
dignilali ac spei consenlaneam, omní sludio composuil? Quod si 
quis sanae menlis bañe ipsam qua vivimus aeialem, Religioni 
el Ecclesiae Chrisli infensissimam, cum iis lemporibus auspica- 
lissimis conferal, quibus Ecclesia uli maler a genlibus colebalur 
omnino comperiel aetalem bañe noslram perlurbalionibus el 
demolítionibus plenam, recia ac rapide in suam péroiciem rucre; 
ea vero lempora oplimis inslilutis, vilae Iranquillilale, opibus 
el prosperilale eo magis íloruisse, quo Ecclesiae regiminis ac 
legum sese observanliores populi exhibuerunl. Quod si plurima 
ea quae memoravimus bona, ab Ecclesiae ministerio el salulari 
ope profecía, vera snnl humanilalis civilis opera ac decora, 
lanlum abeslut Ecclesia Chrisli ab ea abhorreat eamve respuat, 
ni ad sese polius allricis magisirae el malris ejus laudem om
nino censeal perlinere.

Quin immo illud civilis humanilalis genus, quod sanclis 
Ecclesiae doctrinis ellegibus ex adverso repugnet, non aliud 
nisi civilis cullus figmenlum el abs re nomen inane pulandum 
esl. Cujus rei manifestó sunl argumento populi illi, queis evan
gélica lux non affulsit, quorum in vita fucus quídam humanio- 
ris cullus conspici potuil, al solida el vera ejus bona non vi- 
guerunt. Haudquaquam sane civilis vilae perfeclio ea ducenda 
es!, qua legitima quaeque polestas audacler conlemnilur; ñeque 
ea libarlas repulanda, quae effreni errorum propagalione, pra- 
vis cupidilalibus libere explendis, impunilale flagiliorum el 
scelerum, oppressione oplimorum civium cujusque ordinis, lur- 
piter el misere grassalur. Cum enim errónea prava el absona 
haec sint, non eam vite proferto habenl, ul humanam familiam 
perficiant el prosperilale forlunenl, miseros enim fácil popules 
peccatum (1) sed omnino necesse esl, ut menlibus el cordibus 
corruptis, ipsa in omnem labem pondere suo populos delrudant, 
reciura quemque ordinem labefaclent, alqueila reipublicae con- 
dilionem el tranquillilalem serius ocius ad ullimum exilium ad- 
ducant. •

Quid antera, si Romani Ponlificatus opera spedenlur, ini- 
quiusesse polesi, quam inficiari quanlopere Romani Aníisliles 
de universa civili socielate el quam egregie sint meriti? Proferto 
Decessores Nostri, ul populorum bono prospicerent, omnis ge
neris certamina suscipere, graves exanllare labores, seque as- 
peris difficultalibus obiieere nunqnam dubilarunl: el defixis in

(I) Prov., 14,34.
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cáelo oculis ñeque improborum minis submisere frontem, ñeque 
blandiliis aul pollicilationibus se ab ofíicio abtluci degeneri as- 
sensu passi sunl. Fuit haec Apostólica Sedes, quae dilapsae 
societalis veteris reliquias collegil et coagmenlavil; haec eadem 
fax amica fuit, quahumanilas cbristianorum lemporum effulsil; 
fuit haecsalulis anchora Ínter saevissimas tempeslales, queis 
humana progenies jaclata est, sacrum fuit concordiae vinculúm 
quod naliones dissitas moribusque diversas Ínter se consociavit: 
centrum denique commune fuit, unde cum üdei et religionis 
doctrina, tum pacis et rerum gerendarum auspicia ac consilia 
petebantur. Quid mulla? Ponlificum Maximorum lausesl, quod 
conslantissime se pro muro el propugnáculo obiecerit, ne huma
na societas in superstilionem et barbariem anliquam relaberelur.

Ulioam aulem salutaris haec auctorilas neglecla nunquam 
esset vel repudíala! Profecto ñeque civilis Principalus auguslum 
el sacrum illud amisisset decus, quod a religione indilum prae- 
ferebat, quodque unum parendi condilionem homine dignam 
nobilemque efíicit; ñeque exarsissent tot sedilioues et bella, 
quae calamitalíbus et caedibus Ierras funestarunl; ñeque regna 
olim florentissima, e prosperitalis culmine dejecta, omnium 
aerumnarum pondere premerenlur. Cujus reí exemplo eliam 
sunl Orientales populi, qui abruplis suavissimis vinculis, quibus 
cum Apostólica hac Sede jungebanlur, primaevae nobililalís 
splendorem, scienliarum et arlium laudem, alque imperii sui 
dignilalem amiserunt.

Praeclara autem beneficia, quae in quamlibet lerrae plagara 
ab Apostólica Sede profecía esse illuslria omñium temporum 
monumenla declarant, potissimum persensit Itala haec regio, 
quae quanlo eidem propinquior loci natura exlilil, tanto ube- 
riores fruclus abea percepit. Romanis cerle Ponliíicibus Italia 
acceplam referre debet solidam gloriam ct ampliludinem, qua 
reliquas inler gentes eminuit. Ipsorum auctorilas palernumque 
sludium non scmel eam ab hpslium ímpetu lexit, eidemque le- 
vamen et opem attulit, ul calholica fides millo non lempore in 
Ilalorum cordibus integra cuslodiretur.

Duiusmodi Praedecessorum Noslrorum merita, ut caetera 
praelereamus máxime leslalur memoria lemporum S. Leonis 
Magni, Alexandri III, Innocenlíi III, S. Pii V, Leonis X, alio- 
rumque Ponlificum quorum opera vel auspiciis ab extre
mo excidio, quod a barbaris impendcbal, Italia sospes eva- 
sit, incorruptam retinuit anliquam fidem, átque inler lene- 
bras squaloremque rudioris aevi scienliarum lumen etspien- 
dorem arlium aluit, yigentemque servavil Teslalur Noslra 
haec alma Urbs Ponlificum Sedes, quae hunc ex iis fruc- 
lum máximum cepit, ut non solum arx fidei munilissíma es-
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sel, sed eliam boDarom arlinrn asyhim el domicilium sa~ 
pienliae eílecla, lolius orbis erga se admiralionem el obser- 
vanliam conciliarel. Cum harum rerum ampliludo ad aeternam 
memoriam monumenlis bisloriae sil Iradila, facili négolio in- 
lelligilur non poluisse nisi per hoslilem volunlalem indignam- 
que calumniam, ad hominum deceplionem, voce ac lilleris ob- 
Irudi, bañe Aposlolicam Sedem civilí populorum cullui el 
llaliae felicilali impedimento esse.

Si igilurspes omnes llaliae Orbisque universi in ea vi com- 
muni ulililali el bono salubérrima, qua Sedis Aposlolicae pollet 
aucloritas, el in arclissimo nexu sunl posilae, qui omnesChris- 
lifideles cum Romano Ponlifice dcvincial, nihil Nobis polios 
esse debere cognoscimus, quam til Romae Calhedrae suam dig- 
nitatem sarlam t“clamque servemos, el membrorum cum Capilé, 
íiliorum cum Paire conjunclionenm magis magisque firmemus,

Quapropler ul in primis, eo quo possumns modo, iura 
libcrlalemque huius Sanctae Sedis adseramus, cunlendere nun- 
quamdesinemus.ul auctorilaliNoslrae suum conslel obsequium, 
ul obslacula amoveantur, quae plenam minislerii Noslri po- 
leslaiisque libertatem impediunl, alque in eam rerum condi- 
tiooem resliluamur, in qua divioae Sapienliae consilium Ro
manos Anlisliles iampridem collocaveral. Ad bañe vero res- 
lilulionem poslulandam movemur, Venerabiles Fralres, non 
ambilionis sludio aul dominalionis cupidilale; sed officii Noslri 
ralione el religiosis iurisiurandi vinculis quibus obslringimur; 
ac praelerea non solum ex eo.quod principalus hic ad plenam 
libertatem spirilualis poleslalis luendam conservandamque est 
necesarius; sed eliam quod exploratissimum esl, cum de lem- 
porali Principalu Sedis Aposlolicae agilur, publici eliam boni 
el salulis lolius humanae socielalis causam agilari. Hiñe prae- 
lermillere non possumus, quin pro ofíicii Noslri muñere, quo 
Sanctae Ecclcsiae iura lueri tenemur declaraliones el proles- 
taliones omnes, quas sa. me Pius IX Decessor Nosler lum ad
versos occupaliouem civilis Prinpipalos, lom adversos viola- 
lionr-m iurium ad Romanam Ecclesiam perlinenlium pluries 
edidil ac ileravit, easdem el Nos hisce nostris lilleris omnino 
renovemos el confirmemos. Simul aolem ad Principes el su
premos populorum Moderalores voces Noslras converlimus, cos
que per nomen auguslum Summi Dei eliam alque eliam obles- 
lamur, ne oblatam sibi lam necessario tempere opem Ecclesiae 
repudienl, alque uli consentienlibus sludiis circa huno fonlem 
auclorilalis, el salulis amice coeant, Eique inlimi amoris el 
observanliae vinculis magis magisque iungantur. Faxit Déos, 
ul illi, comperla eorum quae diximus veritale, ac secum re
putantes doctrinara Cbrisli, ul Augustinus aiebat, magnam, si
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obtemperetur, salutem essc reipublicae (l)el in Ecclesiae iucolu- 
milale et obsequio stiam eliam ac publicam incolumiialem d 
IranquilliLatem conliheri, cogilaliones suas el curas conferanl 
ad levanda mala, quibus Ecclesia eiusque visibile Capul aílli- 
gilur, alque ila landem conlingal, ul populi quibus praesunl, 
iusliliae el pacis iogressi viam, felici aovo prosperitalis el glo- 
riae fruanlur.

Deiode aulem ul lolius calholici gregis cum supremo, Paslore 
concordia firmior in dies adseraiur, Vos hoc loco peculiari cum 
affeclu appelamus, Venerabiles Fralres, el vehemenler borla- 
mur, ul pro sacerdolali zelo el paslorali vigilanlia Vestía 
fideles Vobis créditos religionis amore incendalis, quo pro- 
pius el arclius huic Calhedrae verilalis el iusliliae adhae- 
reanl, omnes eius doclrinas inlimo m--nlis el voluntalis assen- 
su suscipianl; opiniones vero eliam vulgalissimas, quas Ec
clesiae documenlis opposilas noverin! omniuo reiicianl. Qua 
in re Romani Pontinces Decessores Noslri, ac demum sa. me. 
Pius IX, praeserlim in oecumenico Valicano Concilio prae ocu
lis babenles verba Pauli: <.<.Videte ne quis vos decipiat per 
philosophiam et inanem fallaciam secundum traditionem homi- 
num, secundum elementa mundi et non secundum (’hrislum» ^, 
baud praelermiseruul, quolies opus fuil, grassanles errores 
reprobare elaposlolica censura confodere. Has condemnaliones 
omnes, Decessorum Noslrorum vestigia seclanles, Nos ex hac 
Apostólica verilalis Sedo confirmamos ac ileramus, simulque 
Patrem luminum enixe rogamus, ul fideles omnes perfeeli in 
eodem sensu eademque senlenlia idem Nobiscum sapianl, 
idemque loquanlur. Veslri aulem munerisesl, Venerabiles Fra- 
tres, sedulam impenderé curam, ul caeleslium doctrinarum 
semen late per Dominicum agrum diílundalur el calbolicae fi- 
dei documenta íidelium animis maturo inseranlur, altas in eis 
radices agant el ab errorum conlagione incorrupta servenlur. 
Quo validius conlendunl religionis bosles imperilis bominibus, 
ac iuvenibus praeserlim, ea discenda proponere quae mentes 
obnubilenl moresque corrumpant, eo alacrius adnilendum est, 
ul non solum apla ac solida inslitulionis melhodus, sed máxi
me inslilulio ipsa calbolicae fidei omnino conformis in lilleris 
et disciplinis vigeat, praeserlim aulem in pbilosophia, ex qua 
recia aliarum scienliarum ratio magna ex parle depende!; 
quaeque non ad everlendam divinara revelalionem spectal, sed 
ad ipsam polius slernere viam gaudet, ipsamque ab impugna-

(1) Ep. 138 alias 5. ad Marcellinum n. 15.
(2) Ad Coios. 2, 8.
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toribus defendere, quemadmodum nos exemplo scriplisque sníá 
Magnos Auguslinusel Angélicas Doctor, caelerique chrislianae 
sapienliae Magislri docuerant.

Optima porro iuvenlulis disciplina ad verae fidei et religio- 
nis munimen atque ad morum inlegritalem a leneris annis 
exordium habeal necesse esl in ipsa domestica socielate; qoae 
noslris hiscé temporibus misere pertúrbala, in suam dignita- 
tem restituí nullo modo polesl nisi iis legibus, quibus in Ec- 
clesia ab ipsomel divino Auclore est instituía. Qui cum ma- 
trimonii foedus, in quo suam cum Ecclesia coniunclionem 
significatam voluil, ad Sacramenti dignilalem evexerít, non 
modo marilalem uuionem sancliorem effecil, sed eliam efli- 
cacissima lum parenlibus lum proli paravit auxilia, quibus, 
per muluorum oficiorum observaaliam, lemporalem ac aeler- 
nam felicitatem facilios assequerentur. At vero poslquam im- 
)iao leges, Sacramenti huius magni religionem nil pensi ha- 
jenles, illud eodem ordine cum contractibus mere ciyilibus 
labuerunl, id misere conseculum est, ut, viólala cbrisliani 
coniugii dignitale, cives legali concubinalu pro nupliis uleren- 
tur, coniuges fidei mutuae ofiicia negligerept, obedienliam et 
obsequium nali parenlibus delrectarent, domesticae charilalis 
vincula laxarenlur, et, quod deterrimi exempli est publicisque 
moribus infensissimum, persaepe malesano amori perniciosae 
ac funeslac discessiones succederent. Ilaec sane misera el 
luctuosa nonpossunl, Venerabiles Fralres, veslrum zelum non 
excitare ac movere ad íideles vigilanliae vestrae concredilqs 
sedulo instanlerque moneados, ut dóciles ames doclrinis 
adhibeant quae cbrisliani coniugii sanclitalem respiciunt, ac 
pareanl legibus quibus Ecclesia coniugum nalorumque ofiicia 
moderalur.

Tum vero illud oplalissimum consequelür. quod singulorum 
eliam hominum mores el vitae ralio reformenlur: nam veluli 
ex corrupto slipile deteriores rami et fruclus infelices germi- 
nanl, sic mala labes, quae familias depraval, in siogulorum 
civium noxam el vilium Irisli conlagione redundat. Contra 
vero, domestica socielate ad chrislianae vitae formara compo- 
sita, singula membra sensim assuescent religionem pielalem- 
que diligere, a íalsis perniciosisquo doclrinis abhorrére, sectari 

* virlotem, maioribus obsequi, atque inexhauslum illud priva- 
lae dnmtaxat ulililalis sludium coercere, quod humanará na- 
luram tantopere deprimit ac enervat. In quera finem non 
parum profeclo conferet pias illas consocialiones moderari et 
provehere, quae magno rei calholicae bono nostra máxime 
hac aelale conslitutae sunt.

Grandia quidem el humanis maiora viribus haec sunt, quae
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spe et volis Nostris compleclimur, Vencrabiles Fralres; sed 
cum Deus sanabiles fecerit nationes orbis terrarum, cum Ec- 
clesiam ad salutem genlium condiderit, eique suo se auxilio 
adfuturam usque ad consummaliouem saeculi promiserit, fir- 
miler confidimus, adlaboranlibus Vobis, humanum genus tot 
malis et calamitalibus admoiiitum, tándem in Ecclesiae ob
sequio, in huius Apostolicae Calbedrae infallibili magisterio 
salutem et prosperilalem quaesilurum.

Interea, Vencrabiles Fratres, antequam fmem scribendi 
taciamus, necesse est ut Vobis declaremos gratulalionem Nos- 
tram pro mira illa consensione et concordia, quae ánimos Ves- 
tros Ínter Vos et cum hac Apostólica Sede in unum coniungit. 
Quam quidem perfeclam coniunctionem non modo inespogna- 
bile propugnaculum esse contra Ímpetus hostium arbitramur; 
sed etiam faustum ac felix ornen quod mel¡ora témpora Ec- 
clesiae spondet; ac dum eadem máximum solalium afferl in- 
nrmitati Nostrae, etiam animum opporlune erigit, ut in ar
duo, quod suscepimus, muñere omnes labores, omnia certa- 
mina pro Ecclesia Dei alacriter suslineamus.

Ab hisce porro spei et gratulalionis causis, quas Vobis pa- 
tefecimus, seiungere non possumus eas signiíicationes amoris 
et obsequii, quas in bis Nostri Pontificatus exordiis Vos, Ve- 
nerabiles Fralres, el una cum Vobis exhibuere humilitali Nostrae 
ecclesiastici viri el fideles qúamplurimi, qui lilteris missis, lar- 
gilionibus collatis, peregrinalionibus etiam peraclis, nec non 
a lis pielalis ofQciis, osíenderunt devolionem et cbarilalem 
illam, qua merilissimum Praedecessorem Noslrum proseculi 
fuere, adeo firmam stabilem integramque manere, ut in per
sona lam imparis non tepescat heredis. Pro bisce splendidissi- 
mis calholicae pielalis leslimoniis humiliter confitemur Domino 
quia bonus el benignas esl, ac Vobis, Vencrabiles Fralres, 
cunclisque Dileclis Filiis, a quibus ea accepimus, gralissimos 
animi Nostri sensus ex intimo corde publico profitemur, ple- 
nam foventes fiduciam nunquam defúlurum Nobis, in bis re- 
rum angusliis el lemporum difficultalibus, hoc Veslrum ac 
íidelium studium el dilectionem. Nec vero dubitamus quin 
egregia hae filialis pielalis et chrislianae virtulis exempla plu- 
nmum sint valitura, ut Deus clemenlissimus, ofliciis hisce per- 
motus, gregem suum propilius respiciat el Ecclesiae pacem ac 
victonam largiatur. Quoniam autem bañe pacem et victoriam, 
ocius et facilius Nobis dalum iri confidimus si vota precesque 
constanter ad eam impelrandam fideles eíTuderint, Vos mag- 
nopere hortamur, Venerabiíes Fratres, ut in bañe rem fide- 
‘‘um studia et fervorem excilelis, concilialrice apud Deum 
adhibita Immaculata Caeloram Regina, ac deprecatoribas in-
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lerposilis Sánelo losepho Patrono Ecclesiae caelesli, sanclisque 
Apostolorum Principibus Potro et Paulo, quorum omnium po- 
tenti patrocinio humilitatem Noslram, cúnelos ecclesiasticae 
hierarchiae ordines ac dominicum gregem universum suppli- 
ces commendamus.

Caelerum hos dies, quibus solemnem memoriam lesu Chris- 
ti résurgentis recolimus, Yobis, Venerabiles Fralres, el universo 
dominico gregi faustos salulares ac sánelo gaudio plenos esse 
exoptamus, adprecanles benignissimum Deum ul Sanguino im- 
maculali Agni, quo deletum est chirographum quod adversus 
nos eral, culpae quas contraximus deleantur, et iudicium quod 
pro illis ferimus clementer relaxetur.

Grafía Domini Noslri lesu Christi el charitas Del et commu- 
nicatio sancti Spiritus sil cum ómnibus vobis, Venerabiles Fra- 
tres; quibus singulis universis, nec non et Dilectis Filiis Clero 
el fidelibus Ecclesiarum Veslrarum in pignus praecipue bene- 
volentiae et in auspicium caelestis praesidii Aposlolicam bene- 
diclionem amanlissime imperlimus.

Dalum Romae apud S. Pelrum, die sollemni Paschae, xxi 
Aprilis Anno md c c c l x x v iii.

Pontificatas Noslri Anno primo.
LEO PP. XIII.

«Joaquín, del titulo de San Crisógono, de la San
ta Iglesia Romana presbítero Cardenal Pecci, 
Arzobispo Obispo de Perugia.

«A su carísimo Clero ij pueblo.

»Entre las pérfidas máximas subversivas del órden y econo
mía de la Iglesia que se van con mayor arle difundiendo en los 
presentes dias, se deben señalar aquellas con las cuales se in
tenta preparar los pueblos á secundar la guerra que tan furiosa
mente se ha movido contra el dominio temporal de la Santa 
Sede. Ciertamente no son otras, en sustancia, que aquellas 
mismas que la Iglesia ya reprobó, ó en los apostólicos del siglo 
III, ó en un Marsilio de Pádua, en un Gianduno ó en Wicleff, 
Hus, Arnaldo de Brescia y oíros herejes (1), y tienden á con
denar como errores b, los santísimos Pontífices y Concilios ecu
ménicos, quo desde hace tantos siglos han sostenido y defendido 
aquel dominio, hasta con amenazas de las más terribles penas 
que puede aplicar la Iglesia.
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»Para cumplir delante de Dios aquella estrecha obligación 

que tiene un Obispo, de velar sobre los peligros que corren las 
almas confiadas á su cuidado y no tener que remoderme un dia 
la conciencia con aquel terrible Voe mihi quia tacm (2) me diri
jo á vosotros, carísimos, con toda la efusión de mi corazón y 
con lodo el celo de mi alma, para que entre tanta perversión 
de ideas, en circunstancias tan temerosas y funestas, escuchéis 
con la acostumbrada docilidad la voz de vuestro Pastor, inspi
rada tan solo de aquella caridad que le obliga á anteponer la 
salud de las almas á toda humana consideración. Y esto es 
tanto más necesario, cuanto que por una parle es mayor el 
empeño con que se quiere hacer creer que aquel dominio no 
afecta en nada á los intereses del Catolicismo, y por otra no 
faltan bastantes personas que, por sencillez de índole, por defec
to de conocimientos ó por debilidad de inteligencia, ni siqui
era sospechan el fin perverso que se oculta á sus ojos con 
engaños é insidias descaradas.

«Aquí no se trata, dicen, de la Religión, que queremos sea 
respetada; al Sumo Pontífice le basta el gobierno espiritual de 
las almas, y no le es necesario el poder temporal: este distrae 
el ánimo con cuidados terrestres, es dañoso á la Iglesia, contra
rio al Evangelio é ilícito; y siguen diciciendo otras cosas, en 
las cuales no se puede discernir si es mayor la injuria ó la 
hipocresía.

»Dejemos á un lado el nuevo título para despojar á cualquier 
poseedor de cuanto no necesite para la pura necesidad de vivir 
y el escarnio que seria decirle que se le priva de lo restante 
para descargarle del peso de los cuidados que son inherentes 
á la posesión de la riqueza; dejemos los derechos augustos que 
desde hace once siglos han consagrado la más antigua y vene
rada de las monarquías, y que si no bastan para que sea res
petada, no hay reino ni imperio en Europa que no pueda ser 
destruido: el solemne latrocinio de aquellos bienes con que la 
piedad délos fieles y de los príncipes quiso enriquecer al Ho- 
mano Pontífice y á la sociedad católica; el triunfo de la Revolu- 
cien sobre la autoridad más sagrada y venerable, sobre la 
piedra angular del edificio europeo; la humillación dolorosa á 
que se quiere reducir al Padre común de los fieles, el Sumo 
Jerarca de la Iglesia católica.

» Pasemos en silencio la nefanda obra de destruir aquel prin
cipado civil que en todo tiempo fue augusto Ateneo de las cien
cias y de las bellas artes, fuente de civilización y sabiduría pa
ra todas las naciones, gloria de Italia, por aquel Primado 
moral que le asegura; tanto más noble cuanto el espíritu excede 
á la materia; aquel baluarte que salvó á Europa de la barbarie
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de Oriente; aquel poder que, restaurando los restos de la antigua 
grandeza, fundó la Roma cristiana; aquel Trono ante el cual se 
inclinaban con reverente obsequio las frentes coronadas de los 
más poderosos monarcas, al que no venían, no solo de las corles 
de toda Europa, sino hasta del lejano Japón, solemnes emba
jadas de respeto y sumisión. Dejemos, digo, aparte todo esto y 
cuanto además podria decirse de una obra que es un cúmulo de 
delitos, y limitémonos ¡oh, carísimos! á examinar el vínculo 
estrecho que el despojo del dominio temporal tiene con los in
tereses de la doctrina católica, y las consecuencias que de ello 
se derivan en daño de nuestra santísima Religión.

»La cuestión ha estado ya desenvuelta en estos dias y en todas 
sus parles por las más hábiles plumas de Europa: no intenlo 
hacer oirá cosa que difundir entre vosotros y presentar breve
mente á vuestra consideración algunas de las razones que 
doctos escritores han desarrollado ámpliamenle.

»Es falso que ningún católico tenga por dogma el dominio 
temporal del Papa; y ha sido necesaria la ignorancia y la malicia 
de los enemigos de la Iglesia para asegurarlo. Pero es cierlísimo 
y se ve con evidencia por cualquiera dolado de inteligencia, la 
estrechisima conexión que existe entre el poder temporal y el 
Primado espiritual, ya se considere este en sí mismo ó en el 
libre ejercicio que debe tener.

«Cuando Jesucristo quiso fundar su Iglesia para que fuese 
principio de vida y columna de verdad al mundo por Él redi
mido, y perpeluar en ella el magisterio de aquella doctrina que 
había traído del cíelo, dió al Príncipe de los Apóstoles, y en él 
á sus sucesores, el Primado de jurisdicción sobre lodos los fieles. 
, «Dejaría de ser católico quien negase que el Romano Pontí

fice es Padre y Maestro de lodos los cristianos, y que á él, en la 
persona do San Pedro, le fué conferida por Jesucristo la plena 
autoridad de apacentar, regir y gobernar toda la Iglesia. 
«Omnium chrislianorum Palrem el Doclorem exislere, el ipsi 
»in Boato Petro pascendi, regendi, ac gubernandi universam 
«Ecclesiam a D. N. J. C. plenam poleslalem tradilam esse (3).» 
De esta manera quiso Jesucristo que, merced al depósito de la 
revelación confiado á la Iglesia, la verdad nunca desapareciese 
desobre la tierra, antes bien tuviese perpélua morada y Cátedra 
infalible hasta la consumación de los siglos. «Ecce ego vobiscum 
«sum usque ad consummalionem saeculi (4) :» y así existe 
desde hace más de diez y ocho siglos la Iglesia cristiana, 
Maestra de verdad y depositaría de aquellos medios de santifi
cación y de gracia que le dejó su Fundador, que la constituyó 
vicegerente de su persona.

«Esto supuesto, ¿quién no ve primeramente qué cosa tan
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repugnante es á la recia razón que deba estar sujeto á un pode1’ 
humano aquel divino principio de santidad y verdad que Dios 
ha colocado por acto, yen modo concreto, sobre la tierra, prin
cipio que el Romano Pontífice comparte con Jesucristo como 
suprema Cabeza que maní ¡ene en su unidad é integridad la Ig
lesia y la Religión? Y además, ¿os parece posible decir que el 
intérprete vivo de la ley y la voluntad divinas esté sometido á 
esa misma autoridad civil que de tal manera de la ley y volun
tad divina recibe toda su fuerza y estabilidad, que donde no se 
considera revestida de aquel sagrado carácter no se ve sino la 
fuerza y la arbitrariedad humana? Más todavía. La Iglesia uni
versal, ¿no es el reino de Dios? ¿Y queréis que la cabeza de la 
Iglesia universal, ó sea del reino de Jesucristo, deba ser racio
nalmente súbdito de una potencia terrena? Semejante incoheren
cia de cosas se, podrá concebir en aquellas naciones en que se 
ha perdido la idea exacta de la sociedad, pero jamás entre los 
verdaderos católicos.

«Razonemos. tranquilamente de este modo. Es absurdó en 
demasía que quien tiene el cuidado del último (in esté sujeto a 
aquellosquecuidan de los fines inlermediosó antecedentes, que 
sinven sólo de medio para conseguir el fin úllimo. Seria cosa 
desordenada que el arquitecto, para construir un edificio, tu
viese que depender de aquellos artificies que presiden á las 
labores especiales de parles determinadas de la construc
ción; un general en jefe, de los coroneles ú oficiales que 
dirigen los diferentes cuerpos de ejército; el soberano de un 
reino, de aquellos que están encargados de ramos particulares 
del gobierno ó la administración; como quiera que el órden y 
acuerdo délas cosas, y de los que á éstas presiden, corresponde 
al órden que guardan entre si los diversos fines. Y como seria 
echar por tierra las ideas más elementales pretender que el fin 
estuviese subordinado á los medios, así lo es igualmente que 
quiea preside á un fin eslé sometido á aquellos que sólo están 
encargados délos medios.

«Ahora no olvidemos ¡oh carísimos! aquella verdad que la fé, 
la razón y nuestra propia experiencia nos demuestra; es á saber: 
que la felicidad de esta vida, por la que velan los reyes de la 
tierra, proporcionándonos tranquilidad, paz y órden moral, no 
tiene otra significación que la de medio para conseguir la eterna 
bienaventuranza. Este solo es el úllimo fin, tanto del individuo 
como de la sociedad, y por esta vela solamente aquel Sumo Pon
tífice que recibió de Jesucristo la misión de conducir á la mul
titud á la felicidad inmortal. Ved, pues, qué perversión de 
ideas es necesaria para querer que se someta á una potencia 
terrenal el Supremo Jerarca de la Iglesia, el Romano Pontífice.
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(5) La verdad puede verse extraviada en las inteligencias por 
los sofismas y preocupaciones del siglo, pero es una é inmu
table; se la puede oprimir y sofocar, pero más pronto ó más ( 
tarde vuelve á lucir, y triunfa. .

»EI Primado espiritual sobre toda la Iglesia lleva, pues, con
sigo el concepto de repugnancia á la sujeción temporal.

»Es verdad que en los primeros siglos los Ponlííices no 
tuvieron independencia del poder civil y sufrieron martirio; 
mas fué sábio designio de la Providencia, que quería demoslrar 
al mundo que la fundación y propagación de su Iglesia era en
teramente obra divina, sin apoyo de humano poder: y de aquí 
que los Romanos Pontífices en aquel tiempo estuvieron some
tidos de hecho á los principes seculares; pero no puede, por lo de
más, concebirse un instante en que esta sumisión se les debiese 
de derecho El supremo poder espiritual llevaba en su seno desde 
su origen el germen del poder temporal, y con el espónlaneo 
desenvolvimiento de aquel, iba poco á poco desenvolviéndose 
también este en el tiempo y en el espacio, conforme á las con
diciones extrínsecas que le acompañaban. Esta es la ley común 
que preside al desarrollo de las cosas aquí abajo, primero im
perceptibles y como encerradas en un germen ó semilla que se 
desenvuelve gradualmente según la materia en que puede con
cretarse y obrar. hasta que llega á su propio y pleno desen
volvimiento.

» Así el hombre tiene por naturaleza el uso y desarrollo libre 
de la razón, que empezó por ser tan imperfecta en la niñez; así 
se enriquecen naturalmente las plantas con h uios que no pi o- 
dujeron en los primeros años. Finalmente, de este modo, déla 
natural propagación de las familias en aldeas y ciudades, ger
minó por sí y nació la sociedad civil, la cual, por lo mismo, 
estuvo, digámoslo así, encerrada como elemento primitivo en la 
familia; del mismo modo, de la naturaleza y atribuciones pro
pias del Primado espiritual se desenvolvió espontáneamente, en 
los tiempos y las circunstancias preordenadas por Dios, el do
minio temporal de los Papas. Y por esto es por lo que vemos en 
la historia los ámplios dones, las vastas posesiones y los actos 
de jurisdicción civil que ejercían los Pontífices subir tan alto 
que se acercan á los primeros siglos. No de otra manera parece 
posible explicar el fenómeno verdaderamente extraordinario de 
un poder que se le venia á las manos sin observarlo y á su 
pesar, como se expresa y demuestra el célebre De Maistre (6).

»Aquellos, sin embargo, que pretenden despojar al Pontífice 
del principado civil, quieren que vuelva la iglesia ásu infancia, 
á los primeros días de su existencia; y además, con este enorme 
desvario, que sea el Estado propio, ordinario y conforme á la 
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naturaleza del Cristianismo aquel que fué solamente primitivo, 
é inicial de aquella altura á que estaba destinado por la eterna 
Providencia, la cual, de las catacumbas y de las cárceles, por la 
vía sangrienta del martirio, llevó á los Pontífices asentarse en 
el trono de los Césares perseguidores. Pero de la idea del Pri
mado espiritual pasemos á su libre ejercicio. ,

»¿Y cómo podria la Cabeza de la Iglesia ser libre en el ejer
cicio do su Primado espiritual sin ayuda de la soberanía tem
poral que lo haga independiente de ajena influencia? Debe con
servar intacto el depósito de la fé, incorruptas y puras las ver
dades reveladas para todos los fieles que son miembros de 
aquella grao sociedad católica esparcida en medio de los pue
blos y naciones del universo; debe, por consiguiente, tener libre 
comunicación con los Obispos, con los príncipes, con los 
súbditos, á fin de que su palabra, órgano y expresión de la 
voluntad divina, pueda circular por doquiera sin obstáculo, y 
seros canónicamente anunciada. , .

«Ahora suponed que el Padre Santo sea súbdito de un go
bierno, y le habréis privado á la vez de la libertad de ejercer 
su apóslolico ministerio, En el instante que un Non licet suyo, 
ó una decisión cualquiera, sonase mal á los oidos de su so
berano, pareciese contraria á las miras de éste ó á lo que se 
llama razón de Estado, pronto surgirian amenazas, leyes, cár
celes y destierros para sofocar en su origen la voz de la verdad. 
No es necesario traeros á la memoria un Liberio, desterrado 
por el emperador Constancio por haberse negado á firmarla 
condenación de San Alanasio; un Juan I, encarcelado por 
Teodosio porque no quiso favorecer la herejía arriana; un Sil- 
verio, desterrado por órden de Teodora Augusta porque no 
quiso levantar la excomunión al hereje Antimo; un Martin I, 
arrancado de la Basílica del Salvador de Roma, y enviado á 
morir entre los bárbaros del Ponto por Constante, emperador 
monolelita; y casi lodos los Pontífices de los primeros siglos, 
que para cumplir los deberes de su ministerio no tuvieron otro 
medio que el valor del martirio. .

»Bastaría la más reciente memoria de un Pió VI y de un Pió 
VII para conocer qué daños y qué complicaciones acarrea á la 
Iglesia de Jesucristo la sujeción del Romano Pontífice á la 
potestad secular. Aunque ni siquiera serian necesarias cárceles 
ni destierros para tener atadas las manos de los Pontífices súb
ditos de una potencia, sábese con cuánta facilidad puede un 
gobierno, aun por medios indirectos, cerrar los caminos á la 
publicidad, privar de medios de comunicación, poner obstáculos 
á la difusión de la verdad y dejar libre curso á la mentira.

«En semejante estado ¿cómo proveer á los inumerables
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asuntos de todas las Iglesias, velar por la propagación del reino 
de Dios, regular el culto y la disciplina, publicar Bulas y En
cíclicas, reunir Concilios, conceder ó negar la institución canó
nica á los Obispos, tener dispuestas aquellas congregaciones 
y oficinas que son necesarias para la espedicion de tantos ne
gocios, alejar el cisma, impedir la pública propagación de las 
herejías, decidir las controversias religiosas, hablar libremente 
á los reyes y á los pueblos, enviar nuncios y embajadores, 
celebar Concordatos, usar de las censuras, regir, en fin la con
ciencia de doscientos millones de católicos esparcidos por el 
universo, mantener incólume el dogma y la moral, recibir las 
apelaciones de toda la cristiandad, juzgar las causas, hacer 
cumplirlas sentencias y cumplir, en una palabra sus deberes y 
sostener los sagrados derechos del Primado espiritual?

»Hé aquí á dónde se tiende arrebatando al Papa el poder 
temporal; se tiende á hacerle imposible el ejercicio de su Pri
mado espiritual. Se quiere arrancarle de la mano el cetro de 
los príncipes para impedirle el libre uso de las llaves. Se quiere 
privar, en último análisis, á la Cabeza de la Cristiandad de su 
influjo necesario en el cuerpo místico de la Iglesia, la que es en 
efecto quitar la vida á la misma Iglesia.

»Al fallar la libertad al Pontífice, vendría á fallarle también 
la confianza de los pueblos cristianos. Emanan del Pontífice 
decisiones que tocan directamente á cuanto tenemos de más 
grande y solemne: nuestra conciencia, nuestra fé, nuestra eter
na felicidad.

«Todo católico quiere y tiene derecho de querer que en asun
tos de tan alta importancia, que excede á cuantos hay en la tier
ra yen la vida presente, que conciernen á los intereses de su 
alma inmortal; quiere, digo, que la sentencia de quien debe 
guiarlo al cielo salga libre de sus lábios; de tal manera, que 
nadie pueda sospechar que haya sido dictada bajo extraño in
flujo, ó arrancada por ajena violencia.

«Exígese, pues, que el Pontífice se halle en tal estado, que 
no solo sea independiente, sino que además aparezca tal á ios 
ojos de todos los fieles del universo ¿Y cómo podrán los cató
licos esparcidos por las diversas naciones creer libres de toda 
influencia las decisiones de su Padre y Maestro, si este es súb
dito de un príncipe italiano ó francés, aleman ó español? Yesta es 
la razón por la cual se ha levantado contra tan inicuo atentado 
un grito universal de reprobación en toda la extensión del orbe 
católico, porque al latrocinio que se quiere consumar del 
patrimonio católico, va unida la opresión y la esclavitud del 
Padre común de las almas.

«No creo necesario insistir sobre una razón cuya fuerza han
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reconocido en todos los tiempos las inteligencias nobles, y que 
en nuestros dias, por innumerables escritores que se han le
vantado á defender la causa del Papa, ha sido iluminada con la 
más clara evidencia.

«Nada digo de las dificultades que nacerían para la libre 
elección de los Papas; nada del caso de guerra entre príncipes 
católicos; nada del caso de que un Pontífice acusado fuese con
ducido ante el tribunal de algún nuevo Pilalos ó Caifas; nada 
de otros nudos insolubles que produciría el despojar al Pontí
fice del poder temporal.

»No hay necesidad demás argumentos, puesto que la guerra 
obstinada que los impíos hacen al Vicario de Jesucristo para 
quitarle de la cabeza la corona del príncipe temporal, es una 
prueba demasiado manifiesta de la importancia de ésta para 
el ejercicio eficaz de la autoridad espiritual. Odian esos aquella 
corona, porque ven cuán provechosa es para la Religión, cuya 
muerte han jurado. Están persuadidos de ello hasta el error, 
puesto que creen que, una vez quitado el apoyo del poder hu
mano, y hecho descender de su trono á la Cabeza del Catoli
cismo, se debilitará éste gradualmente, hasta llegar el dia de 
su completa destrucción.

«La abolición del poder temporal,» escribió un impío, «evi- 
«dentemenie lleva consigo la emancipación de las inteligencias 
«de los hombres de la autoridad espiritual (7).» Y antes lo había 
dicho Federico II, que escribió á Vollaire: «se pensará en la 
«fácil conquista del Estado del Papa, para cubrir los gastos 
«extraordinarios y entonces el pálio será nuestro y se acaba la 
«escena. Las potencias de Europa, no queriendo reconocer un 
«Vicario de Jesucristo sujeto á otro soberano, se crearán cada 
«una un patriarca en su Estado.... Así poco á poco se 
«alejarán de la unidad de la Iglesia, y se acabará por tener 
«cada cual en su reino Religión y lengua propias (8).»

«Pero todavía os lo dice con mayor claridad la alegría in
fernal que demuestran en el dia de hoy todos los periódicos 
racionalistas ó incrédulos ó ateos de Inglaterra, Francia y 
Bélgica, que saludan la aurora de aquel dia en que esperan 
ver con la caida del Trono Pontificio, la ruina del Catolicismo.

«¡Locos que después de diez y ocho siglos y medio de expe
riencia no conocen aun la fuerza de aquella Piedra en que se 
han quebrantado siempre las fuerzas del infierno, conforme á 
la divina promesa," consiguiendo solo nuevas palmas y triunfos 
para la Iglesia, que ¡a mano de Dios edificó sobre ella! Pero 
entre tanto sacad de aquí, ¡ oh carísimos! cuanto es imporlan- 
tanle conservar el Pontífice en el principado civil. Al ver al 
enemigo dedicarse con lodo el ímpetu de sus fuerzas y artillería
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á destruir ias obras avanzadas que circundan una ciudad, ¿po- 
driais creer que de nada sirven para la defensa y conserva
ción déla misma?

«Aquí es ¡oh carísimos! donde es necesario que nuestra mi
rada se dirija mas al fondo para comprender bien la índole y 
naturaleza de la persecución que en nuestros dias se ha reno
vado contra la Iglesia.

«Esta guerra atroz y desleal que se mueve de todas partes al 
Vicario de Cristo, bajo falsos pretextos, y llevando en el rostro 
la máscara de la mas insidiosa hipocresía, no es nueva, si
no continuación de aquella que contra la Iglesia de Dios ha he
cho siempre el infierno, y que, mas sistemática y mas ámplia, 
fué vuelta á enlabiar por la revolución francesa al terminar el 
siglo pasado, y ahora se espera que consiga el triunfo. Enga
ñarse actualmente respecto á este eslremo, seria infantil senci
llez. Los jefes lo han dicho sin ambajes en sus libros, en los 
periódicos, en las Gacetas, y mas claro aun en sus tenebrosas 
asambleas.

«Nuestro objeto final, dicen abiertamente, es el de Voltaire 
«y la revolución francesa; el total aniquilamiento del Catolicis- 
«mo y hasta de la idea cristiana (9).» A esto se dirigen las es
cuelas protestantes, abiertas ya en varias ciudades de Italia; á 
esto las hostilidades contra el Clero; á esto la emancipación de 
las leyes, de la enseñanza, del matrimonio, y, en suma, de la 
sociedad entera de la «tiranía teocrática (10;.» A esto se redu
cen la independencia, el renacimiento, el progreso, la libertad 
como ello; la entienden; á abolir el culto católico, esterminar 
la religión de Jesucristo, arrancarnos del corazón la fé, volver 
á sepultarnos en las tinieblas del gentilismo.

»E1 plan de la conspiración no es dudoso para quien no quiere 
ser voluntariamente ciego. Pero, ¿de qué modo ha de ponerse 
en planta? Se debe plantear (notadlo con atención, ¡oh, hijos 
carísimos! para no caer en el lazo de aquellos desventurados), 
se debe plantear asegurando, protestando, jurando en alta voz 
que no se quiere locar ú ofender de ninguna manera á la Re
ligión.

«Supuesto este horrible invento, claro es que para nosotros no 
hay caminos intermedios. O estar con Cristo y con su Iglesia, 
esto es, con el Romano Pontífice, que es Vicario del primero y 
Cabeza visible de la segunda, contra los enemigos de nuestra 
fé, ó estar con éstos contra Dios y su Iglesia.

»No es ya cuestión de política; es cuestión de conciencia. No 
nos es lícito vacilar entre Cristo y Belial: seríamos viles y des
leales delante de los hombres; enemigos y culpables delante de 
Dios. Qui non est mecum, contra me est (11).
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»Estrechados por la necesidad de elegir entre el valor de la 

conciencia católica y la adhesión á pérfidos designios, ¿podría 
pensar ni un momento que alguno de vosotros prefiriese la 
parle de los enemigos á la del Vicario de Jesucristo? Seria re
negar de las tradiciones pátrias; seria (dejadme usar las pala
bras del Estatuto) «degenerar de la antigua y noble sangre de 
vuestros antepasados (12),» los cuales, no solo fueron celosísi
mos de la fé sino que quisieron que sus pechos fueran escudo y 
baluarte del poder temporal de los Pontífices.

»Sabian bien cuán estrechamente se une á éste la indepen
dencia de ¡a conciencia, el honor y la libertad de la familia 
católica. Aun antes de Garlo Magno, la ilustre espada de la 
Iglesia, desde el año 727, Perugia se sometió espontáneamente 
á la Sede romana. Esto ocurrió cuando el emperador León 
Isáurico, por contrariar el culto de las sagradas imágenes, fué 
excomulgado por Gregorio II; y Perugia, no queriendo estar 
sujeta al imperio de un sacrilego, le abandonó, y con solemne 

juramento prometió defender perpéluamente los Estados y la 
vida del Pontífice, bajo cuya potestad se puso v puso todas sus 
cosas (13).

«Habiendo empezado en Italia las facciones de los gibelinos 
y de los güelfos, Perugia estuvo siempre de parle de los Pontí
fices (14). Si contra éstos se suscitan tumultos en Roma, Perugia 
es la estancia segura para su libertad (15) y la de los Conclaves 
(16). Esta fidelidad lució maravillosamente reinando Alejan
dro IV, Pontífice que llamaba á nuestros padres «robustos atletas 
»y campeones escogidos de la Iglesia, émulos en la fortaleza 
»y la constancia de espíritu de los generosos Macabeos (17).» 
Pero Perugia llegó al colmo de su gloria cuando en .la primera 
mitad del siglo XIV llevó sus armas victoriosas más allá de la 
Umbría, que ya le estaba sometida, y redujo á la última eslre- 
midad al partido contrario á los Pontífices. Llenos están vuestros 
archivos de Breves pontificios, que atestiguan los socorros que 
dieron á la Santa Sede vuestros progenitores (18), y los bene
ficios con que fueron remunerados (19). Llena está la historia 
pátria de magníficas hazañas, en las que su brazo invicto com
batía á los enemigos y recobraba para la Iglesia las tierras 
rebeldes.

«¡Tan vivo era en aquellas almas el espíritu religioso y el 
amor al Pontificado! ¡Oh! Si saliesen de la paz de los sepulcros 
¡con qué noble indignación rechazarían los consejos de quien 
quisiera desautorizar al Padre común de los fieles y privar á la 
Iglesia de su libertad! Tuvieron en poco todos los bienes de la 
tierra, y la misma vida, para la defensa del sagrado principio: 
¿y creeis hacer demasiado si os abstenéis de concurrir de algún 
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modo al sacrilego fin de destruirlo? Ellos con su sangre mere
cieron la gloria que circunda á los defensores de la Iglesia: y 
vosotros ¿os dejareis seducir de quien trata de oscurecer aquella 
gloria y prepara páginas ignominiosas á la historia patria?

»¡Ah! Despiértense en vosotros aquellos sentimientos mag
nánimos y cristianos que os han sido trasmitidos con la sangre 
de nuestros grandes antepasados, y con el valor de la fé separáos 
para siempre del consorcio de los novadores; unios cada vez 
más al centro de la unidad católica y arrojad al fuego esos es
candalosos libelos que circulan, en los cualeg se vilipendia, se 
insulta y se ultraja la majestad del Pontífice. ,

«Pero sobre lodo, llenos de fé en Dios, dirijámonos á El con 
ferventísima oración. Si en momentos de peste, de terremotos, 
de carestia, acostumbramos á recurrir á los sagrados templos, 
y allí sin descanso suplicamos y pedimos al Dios de las mise- 
ricordi s que nos libre de esos males, que son, no obstante, 
temporales, ahora que el infierno mismo aspira á arrancarnos 
el colmo de los bienes, moviendo guerra en todas partes á la 
Religión, y con ellaá lodo principio de virtud y justicia, ¿no 
imploraremos del brazo de Dios, único que tanto puede, que nos 
libre de tan completa ruina? ,

»Roguemos, sí, reguemos por la intercesión de la Santísima 
Virgen Inmaculada y de los Santos nuestros patronos Constanzo 
y llerculano, áíin deque, disipada la tempestad de olas, quiera 
volverá darnos la calma y la tranquilidad.

«Con toda la efusión del corazón os damos la bendición pas
toral. .

»Perugia, este día 12 de Febrero de 1860.—Joaquín, Car
denal Obispo.»
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Notas.
(1) V. Nal. Alex1 Hist. Eccl.—Gotti, Ver, Reí.— Graveson, 

tic.—Arnaldo de Brescia, condenado en el Concilio Laleranense, bajo 
Inocencio II, el año 1139, enseñaba que los eclesiásticos no podian 
tener propiedad y posesión de bienes: y en la sedición suscitada en 
Boma el año 1145 gritaba que al Papa le bastaba el gobierno de las 
almas y no le perteuecia el temporal, con lenguaje enteramente se
mejante al que boy se usa. Entre las proposiciones de WiclefL con
denado en el Concilo de Constanza el año 1415, en la sess. VIH, es
tán las siguientes: «Dotare clerum est contra regulam Christi »— «Syl- 
«vester Papa el Constanlinus Imperator erraverunl Ecclesiam dotan' 
«do.«—«Imperator el domini saeculares seducti sunt a diabolo ut 
«Ecclesiam dotarenl bonis temporalibus.» Tambiem los valdenses 
aseguraban queja Iglesia había decaído por el veneno infundido en 
ella por el dominio temporal.—Orencio, Calvino, y en general casi 
todos los enemigos de la fé, han tratado de combatir, al menos con 
la lengua, la dignidad de príncipe en los Pontífices.

(2) b.,Vl. 5.
(3) Conc. de Fir.
(4) Malih., XXVIII, 20.
(5) S. Tomm.: De Reg. Princ., lib. I, cap. XIV.
(6) Du Pape, lib. I, ch. VI.
(7) Mazzini, Globo de Londres, Agosto 1850: Pensiero ed Atiene 

passine. Lo mismo repite en la hoja. '
(8) Corresp. Vol. Xll, pág. 99.
(9) La Vendita suprema della sétta rivoluzionaria stabilita negli 

Stali delja Chiesa ne suo programma.—V. «Observalions de l‘ Evé- 
»que de Porpignan au sujet des allenlals diriges conlre la souvrai- 
»neté lemporelle du Pape.» París, 1859.

(10) Montanelli: L‘ Impero, il Papato, etc. Florencia, 1859.
(11) Luc.,XI, 23.
(12) V. la nota 14.
(13) V. Sigonio, De Regno itálico, lib. 111, y los historiadores de 

Perugia, Pellini, Crispolli, etc.=«Solemni Sacramento» (se lee en el 
códice manuscrito que se conserva en la Biblioteca Domínici de esta 
ciudad) «se PontiGcis vitara statumque in perpeluum defensurara, 
«ejusque in poteslate rebus ómnibus futuram curavit.» Mas larde, 
en 1244, encontrándose Inocencio IV en Todi: «Plenissimo honoris 
»decreto (son palabras del códice citado) collaudatara civitatem in 
»suam el Ecclesiae fidem ilerum recopit.» Y bajo Bonifacio IX de
clararon los de Perugia pertenecer al dominio de la Iglesia romana, 
en solemne instrumento de 30 de Noviembre de 1392, que trae Ri- 
naldi en dicho año.

(14) V. Sigonio. Esto lo manifiesta singularmente lo que se lee 
en el proemio á cada estatuto de los colegios de las artes, y máxime 
en el estatuto público de Perugia, donde, entre otras, hay la si- 
güiente declaración:

«Dimissis igitur alienigenis el privalis affeclibus, Guelphis el Sedi 
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»Aposlolieae conlrariis, quicumque inlra Auguslae Civitalis maenia 
»illiusque excullum el faecundum agi'um se parenlesxe suos orlos 
»esse dixeril, baño Guelpham parlem el Sanctam Sedem Aposlolicam 
»pro6tealur, ilbs adhaereal ipsas ampleclalur el foveal, el a h  a n t íq c o  
DNOBIL1SSIMOQUE PF.RüSINOBUM SANGüINE NON DEGENERET (Vol. 1 Sta- 
»tuti Hub 473.) (V lañóla 18.)

(15) En 1227, Gregorio IX, habiendo renovado la excomunión 
contra el emperador Federico II, y ocurrido un tumulto en Roma, 
«•anquam ad certum in rebus dubiis asylum (se lee en el cil. Cod. 
»MS ) Perusiam confugil » Poco después, esto es, en 1233, el mismo 
Pontífice, que había regresado á Roma, descontento de los romanos, 
volvió á Perugia, donde armó un ejércit >, lo envió contra los roma
nos y los redujo á la obediencia, obligándoles á pedir la paz. Los de 
Perugia, en esta ocasión, «cum nclingenlis expedilis equitibus suo 
sumptu» (dici il cit. CodJ «suppelias Ponlifici tulerunl.» (V. Platina, 
en la vida de e-te Pontífice; Sigonio; de Episcopis Bononiensibus; Cé
sar Crispolti, y los registros del archivo público de la ciudad.) En 
1251 Inocencio IV, vuelto á Francia y no queriendo ir á Roma, 
donde en su ausencia habla sido elegido un senador con casi regia 
potestad, permaneció dos años en Perugia. (V. Pellini, parí. I.)

(16) Conclaves en Perugia. Muerto Inocencio 111 le biicedió en 
dicha ciudad Honorio II (Sigon). Muerto Urbano IV en Perugia, 
allí se nombró su sucesor á Clemente IV (Ciaccon y Sigon). A Mar
tin V, muerto en Perugia, le sucedió Honoiio IV, elegido en dicha 
ciudad. En 1294 fue elegido en Perugia el sucesor de Nicolás IV. 
Benedicto XI murió en Perugia, y en la misma ciudad fue elegido su 
sucesor Clemente V

(17) Conviene reproducir una parle de la caria que el mismo 
Pontífice dirigió al pueblo de Perugia:

«Alexander, Epi-c., Servus Servorum Dei, ddeclis Filiis, Poleslali, 
«Capitaneo, Consilio el Comuni Pérusinis, fidelibus Noslris, salulem 
«el aposlolicam benedictionem. Experlaa devoliouis el probalae cons- 
«lantie Civitas Perusina sic erga Romanam Ecclesiam sincerilalis 
«affeclibus semper servivil, sic inmaculala fidei purilale illi affuit 
«inconcusse, quod honoris eias zelalrix assidua ipsi us obsequíis op- 
«porlunitalis lempore reverenter se obtulit, el exurrexil ad experien- 
«dum pro ipsa suarum quanlilátem virium animóse, dum vexillo fide- 
«litalis explícalo praevia Civilalibus reliquis in praediclae Sedis ob- 
«sequium quoties expedivit ardenter accurrens, el suos illius serviliis 
«humeros indefessos exposuit, el civitates ipsas ad prompliorem fa- 
«mulalum Sedis eiusdem exemplo suorum operum excilavil. Ex hac 
«utique egregia Civitale suscepit semper el suscipil Mater Ecclesia 
«filios benediclionis el gaudii, filios factis el fama pollentes, filios 
«opportuni auxilii el favoris.

«Ex hac etiam Civitale inclyti semper athletae, robusli púgiles el 
«electi propugnalores ipsius Ecclesiae prodierunt, qui fide fulgentes, 
«ferventes devótione ac experienlia praecipui ad praeliandum praelia 
«Domini contra ipsius persecutores Ecclesiae, sub diversitale tem- 
«porum se inlrepidis animis accinxerunt. Vos elenim estis populus 
«Dei egregius, gens magnifica et strenua mullitudo, qui pro ipsius
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.. , [ 1391«honore obsequiis Sponsae suae vos lolaliler mancipaslis. Vos eslis 
«congregatio íorlium Regis Regum, in quorum revera manibus gla- 
»di¡ sunt ancipiíesad defendendamEcclesiam et ecclesiasticam líber— 
Dtalem. Coníidenler jgitur lanlae fortiludinis et constantiae Cilios, in 
«quibus suscitasse vidtlur Dominus forlium Machabeorum spirilum 
»et aliorum suorum velerum bellalorum, in praesenti necessilatis ar- 
»liculo pro defensione lerrae memoratae Ecclesiae, quam Manfridus, 
»qnondam princeps Tarenlinus, persecutor ipsius Ecclesiae mauifes- 
»tus per suos inlendit occupare nunlios, duximus us requirendos, etc. 
»(V. Sigon: De Regn. Ital., lib. XX.—Cesare Crispolti, lib. V.—Ar- 
■ochieo histórico italiano, tom. XVI, p. 2, disp. 2, pág. 481. Floren- 
»cia 1851.)»

(18) En el año 1080 los de Perugia concurrieron á librar á Flo
rencia, sitiada por Enrique IV, excomulgado por Gregorio VIL— 
En 1083 expulsaron á los imperiales déChingi, recobraron el terri
torio ocupado y restablecieron las armas güelías, realizaron empresas 
semejantes en 1098 y 1125.—Alejandro 111, en un Breve, encomia la 
fidelidad de los de Perugia y Ies da gracias por los socorros recibidos. 
—En 1185 combaten contra Federico I.—Cuando el ejército de Fe
derico II ocupó los estados de la Iglesia, solo permanecieron fieles 
Perugia, Todi y Asis.—En 1282 fueron contra Faenza y Forli re
beladas.— En 1336 ayudaron con 800 caballos al güelfo Carlos, du
que de Calabria.—Concurrieron á la Cruzada contra los turcos que 
sitiaban á Smhna.—Proporcionaron mucha gente de guerra á Ino
cencio VI para recobrar los Estados de la Iglesia. (V. el hist. cit.) 
Dejando aparte otros hechos, baste recordar una lápida de 1234 que 
se ve en la torre, declarando que ha pagado las deudas, y el de
creto en que se dispone que en lo sucesivo ni se dé ni se gaste sino 
por cuatro motivos, el primero de los cuales se refiere á las nece
sidades del Papa: Pro l-icto Domini Papac.

(19) Inocencio III, dice Crispolti confirmó á Perugia el condado 
do Agubio, Cbingi y el lago Trasimeno, por servicios prestados á la 
Santa Sede para recobrar sus dominios. Y el Códice manuscrito, 
varias veces citado, hablando de Inocencio 111, dice que «mullís 
»Ecclesiam Civitatemque Perusinam, iisque insignibus beneficiis co- 
»honeslavit.» Inocencio IV, en el decreto mencionado (nota 13), con
firmó á Perugia, «sectas omnes quae Jure aul tempere interenlur 
«consueludines.» Clemente V, Juan XXII, Benedicto XI, Julio III, 
Pío IV, Gregorio Xlll y Urbano VIII, para no citar mas, le con
cedieron grandes y singulares beneficios, y en particular privilegios 
para el estudio en Perugia.
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GIRGULAK
6?e los Emos. y Rmos. Sres. Cardenales al cuerpo di

plomático cerca de la Santa Sede.

19 de febrero de 1878.
Excelencia: El inesperado suceso de la muerte del 

Soberano Pontífice Pió IX, de gloriosa memoria, ha 
llenado de profunda tristeza los corazones de los 
fieles del mundo católico, y ha entristecido singu
larmente al Sacro Colegio, que, acostumbrado á ad
mirar de mas cerca las virtudes sublimes y los ac
tos gloriosos del Pontífice difunto, puede, mejor que 
otro cualquiera, apreciar la irreparable pérdida que 
sufrió la Iglesia católica en estos últimos dias.

La gravedad de esta pública desgracia es para él 
mas sensible, porque llamado por las disposiciones 
de los santos Cánones y las Constituciones pontifi
cias á proveer á las necesidades urgentes de la Igle
sia y de la Sede Apostólica vacante, se halla obli
gado á pasar, sin ser guiado por su jefe, por los mas 
graves momentos y por dificultades mas serias que 
nunca.

Pero, fiando en las palabras de Aquel que ha pro
metido su divina asistencia á la Iglesia, el Sacro 
Colegio está firmemente decidido á llenar los sagra
dos deberes que le imponen las eminentes dignida
des de que está revestido, y la importante misión 
que le ha sido confiada.

Nadie ignora que los juramentos prestados por to
dos los que componen el Sacro Colegio, cuando fue
ron elevados á la dignidad cardenalicia, les pres
criben como el mas estricto de todos los deberes, el 
de defender y proteger los derechos, las prerogati
vas, así como los bienes temporales de la Iglesia, 
aun imponiéndose toda suerte de sacrificios, inclu- 
yéndo el de la propia vida. Hoy estos juramentos 
han recibido una solemne confirmación, cuando los 
Cardenales, reunidos en una Congregación general 
después de la muerte del llorado Pontífice, han re-
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novado delante de Dios los anteriores juramentos. 
Ellos han querido renovar, por un acto formal, to
das las protestas del difunto Soberano Pontífice, ya 
contra la ocupación de los Estados de la Iglesia, ya 
contra las leyes y decretos promulgados en detri
mento de la Iglesia y de la Santa Sede Apostólica.

He aquí por qué, en nombre de sus respectivos co
legas, que les han autorizado, los Cardenales jefes 
deórden, se dirigen á V. E. para comunicarle este 
acto importante, rogándole que lo ponga en conoci
miento de su soberano, persuadidos de que querrá 
ver en esto una defensa de los derechos menciona
dos mas arriba, así como una manifestación del sen
timiento de los Cardenales, los cuales están decidi
dos á seguir el camino trazado por el difunto Pontí
fice, cualesquiera que sean las pruebas á que el 
curso de los sucesos pueda sujetarles.

Y como conviene que el ejercicio del poder ecle
siástico supremo, y especialmente el acto importan
te de la elección del sucesor de san Pedro, descansen 
sobra bases sólidas y seguras, y no estén expuestos, 
por el contrario, á las agitaciones políticas, ni so
metidos á los intereses ó al arbitrio de otros, el Sacro 
Colegio, desde el momento de la muerte del Supre
mo Jerarca, se ha visto obligado, no sin temores y 
vivas, zozobras, á ocuparse en la ardua y espinosa 
cuestión del lugar donde convenia que se reuniese 
el Cónclave.
, Si por un lado, la necesidad de responder frente á 
frente á las conciencias ansiosas de los fieles, de la 
plena ,y absoluta libertad ó independencia del Sacro 
Colegio, en momentos tan graves y decisivos para 
la Iglesia, sugería el pensamiento de buscar en otra 
parte un asilo seguro y tranquilo, por otro, las di
laciones á que necesariamente hubiera estado ex
puesta la elección del Pontífice romano, aconseja
ban obrar de diferente manera, siendo hoy el pri
mero de los deberes del Sacro Colegio ocuparse sin 
retraso en dar un Jefe á la Iglesia, viuda, y un nue
vo Pastor al rebaño desolado de Jesucristo.

Este sentimiento ha prevalecido sobre todas las
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dificultades, y el Sacro Colegio decidió ocuparse en 
esta ciudad en la elección del Soberano Pontífice, 
miéntras que su libertad no fuese turbada en lo mas 
mínimo.

Esta resolución se tomó con una tranquilidad tan
to mas grande, cuanto que, no comprometiendo na
da para el porvenir, dejaba al futuro Pontífice com
pletamente libre de adoptar los medios que el bien 
de las almas y el interes general de la Iglesia le 
aconsejaren en las condiciones penosas y difíciles 
en que se encuentra la Sede Apostólica.

Los Cardenales jefes de órden, abajo firmados, 
aprovechan esta ocasión para confirmar á V. E. los 
sentimientos, etc.—L. Cardenal Amat, Decano. F. 
G. Cardenal Schwarzenberg, de la Orden de Pres
bíteros.—P. Cardenal Caterini, de la Orden de Diá
conos.—Pedro Lasagni, Secretario del Sacro Colegio.
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LA RETRACTACION DEL PADRE CURCI.

Hé aquí el texto de la retractación del Padre Curci: 
«Santísimo Padre: Sabedor el sacerdote Cárlos 

María Curci de que algunos dé sus últimos escritos y 
actos han dado ocasión á escándalos, como se lo han 
hecho notar piadosos y doctos personajes, deseoso de 
alejar de sí aun la sombra, viene á echarse á los piés 
de Vuestra Santidad, abrazando plenamente y sin 
ninguna restricción de espíritu y de corazón todas 
las enseñanzas y prescripciones de la Iglesia Católica, 
y en particular todo lo que los Soberanos Pontífices, 
y ahora mismo Vuestra Santidad en la Encíclica 
I'nscrutaljiU, enseñan acerca del poder temporal de 
la Santa Sede. .

Deplora todo el dolor que sus escritos y suS actos 
han podido causar á vuestra Santidad y á su prede
cesor. habiendo abrigado siempre los más sinceros 
sentimientos de filial homenaje y dócilísima obser
vancia hácia el Vicario de Jesucristo, al cual somete 
su juicio, como al legítimo y único Juez competente 
de todo lo que pertenece á la verdadera utilidad y á 
la verdadera ventaja de la Iglesia y al bien de las 
almas. Entiende que hace esta declaración como ca
tólico sincero, tal como siempre lo ha sido y es: y á 
la vez que retira todo lo que vuestra Santidad juzgare 
digno de censura, se pone enteramente entre sus 
manos, dispuesto á seguir en todo y siempre vuestro 
infalible magisterio.=Cárlos Marid Curci, Presb.

Roma, 25 de Abril de 1878.»
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NECROLOGIA.

Dia 25 de Abril último falleció en esta ciudad á la 
edad de sesenta y nueve años el presbítero D. Juan 
Vidal y Frígola natural de Llumayor, beneficiado del 
Concordato en esta Sta. Iglesia, habiendo desempeña
do anteriormente el cargo de Ecónomo de la parroquia 
de San Nicolás y durante muchos años el de Coad
jutor de Sta. Cruz y Domero de la Sta. Iglesia, con
tinuando en el de la administración de los Santos 
Sacramentos de la parroquia de la Almudaina hasta 
hace unos pocos años. Su edificante conducta sacer
dotal, la asiduidad en el cumplimiento de sus debe
res y su celo y esfuerzos desinteresados para la es- 
tirpacion de libros prohibidos y propagación de los 
litúrgicos, piadosos y científicos de sana doctrina le 
granjearon el respeto y estimación así del cloro co
mo de las personas sensatas en esta isla, que gene
ralmente han sentido su muerte.

Dia 30 del antedicho mes falleció en Santa María 
D. José Jaume Pro. titular de aquella parroquia á 
la edad de sesenta y cinco años.

Dia 5 del corriente falleció en Llumayor de don
de era natural el presbítero D. Francisco Mir y Vi
dal franciscano exclaustrado á la edad de setenta y 
cuatro años.

. A. É. II. I. P.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de Villalonga.
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